
Núm.
de

orden
Apellidos y nombre

210 Segura Jiménez, Luis Javier.
211 Seijas Besteiro, Camilo.
212 Seva Linares, Manuel.
213 Tabera Peralta, José Luis.

Núm.
de

orden
Apellidos y nombre

214 Tarazaga Barbas, José Luis.
215 Torices de la Higuera, Rafael.
216 Uribe Díaz, Francisco.
217 Vargas Navas, Francisco.

Núm.
de

orden Apellidos y nombre

218 Vázquez López, Andrés.
219 Vera Salomé, César.
220 Vicente González, Angel Manuel.
221 Viceo Moral, Manuel.

ANEXO II
Aspirantes excluidos por las causas que se indican

D. N. I. Apellidos y nombre

a) Por no acompañar a la instancia la correspon
diente fotografía:

25,929.861 Peña Lendinez, Pedro.
b) Por omitir el interesado la firma en la soli

citud:
23.631.646 Hurtado Herrera, Francisco.

 c) Por haber sido recibidas fuera del plazo de 
presentación de instancias, que finalizó el día 
10 de octubre de 1977:

75.353.714 García Vilarino, Emilio.
45.019.937 Espinosa Marzán, Antonio.
19.284.546 López Ayuso, Anastasio.
19.772.876 Ferrer Moreno, Jesús. 
19.815.224 Ferrer Moreno, Francisco.
3.783.937 Hernández Hernández, Alberto.

22.889.699 Vallecillo Agüera, Gregorio.
Camacho Sánchez, Alfonso.24.104.669

17.121.104 Acón Gimeno, Joaquín V.
7.427.792 Hernández Puertas, Ciriaco.

17.190.452 Polo Diéguez, José Ricardo.
74.479.755 Villena Soriano, Angel.
22.889.049 Pérez Baños, Fidel. 
45.228.280 Tebar González, Justo.

MINISTERIO DE HACIENDA

4422 RESOLUCION del Tribunal calificador de las opo
siciones para ingreso en la Escuela de Inspección 
Financiera y Tributaria por la que se hace pública 
la relación de opositores aprobados por orden de 
puntuación.

De acuerdo con lo establecido en la base VIII de la Orden 
de 2 de marzo de 1977, por la que se convocó oposición para 
el ingreso en la Escuela de Inspección Financiera, al objeto 
de cubrir las vacantes en la misma anunciadas, se hace pú
blica la lista de opositores aprobados, ordenados en sus res
pectivas secciones, y según el orden de puntuación total al
canzada en los tres ejercicios de la mencionada oposición:

Orden
puntuación Apellidos y nombre Puntuación

A) Sección de Ingenieros Industriales 
Superiores

1 Marín Gálvez, Salvador ...................... 40,50
2 Pastor López, Rafael ......................... 40,00
3 Gala Casal, Manuel ............................ 37,50
4 Solano Ocaña, José Enrique ................ 33,50
5 Villar Castejón, Francisco ................... 33,50
6 Lafuente Axpe, Francisco José ........... 32,50
7 Diez Meana, Rafael ............................ 31,00
8 Domech Aroca, Miguel ...................... 30,50
9 Huguet Torremade, José María ........... 30,00

10 Pardilla Domínguez, Francisco Javier ... 30,00
11 Martínez Navarro, Pedro Luis ............. 28,50
12 Izquierdo Hernández, Abilio ............. 27,50

B) Sección de Licenciados 
en Económicas

1 Serrano Gutiérrez, Angel ................... 43,00
2 Lis García, José María de ................... 42,00
3 Alonso Pérez, Juan José ................... 36,50
4 Domínguez Rodicio, Santiago ............. 36,00
5 González Pedregal, Alfonso ................. 35,00
6 Alvarez Arza, Magdalena ................... 34,50
7 Heriz Bastida, Enrique ...................... 34,00

Orden
puntuación Apellidos y nombre Puntuación

8 Quevedo Fort, Enrique ...................... 34,00
9 Guzmán del Pino, Víctor M................ 32,50

10 Romero de la Rosa, Femando ............... 32,50
11 Rodríguez Toro, Nicolás ...................... 29,00
12 Fraile Santos, José Luis ................... 27,00

C) Sección de Licenciados en Derecho
1 Fernández Briones, Luis ................... 42,00
2 Hueso de Bordeje, María del Carmen ... 41,50
3 Allendesalazar Ormaechea, Luis ......... 38,50
4 Carbajo Tereisa, José Manuel ........... 38,00
5 López de Sa Fernández, Paloma ....... 36,50
0 Rebollo Alonso de Linaje, Margarita 

María .............................................. 36,00
7 Muñoz Baños, Cipriano ................. .... 35,50
8 Gollonet Carniceros, Pedro José ........... 35,00
9 Miguel del Corral García, José Ignacio. 33,50

10 Font Blázquez, Antonio Santiago ........ 32,00
11 Pérez Lodares, Alfredo ...................... 29,50
12 Gutiérrez de Pablo, Gonzalo ............. 28,50

Madrid, 10 de febrero de 1978.—El Presidente del Tribunal, 
Julián Campo Sainz de Rozas.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

4423 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Cali
dad de la Edificación (INCE) por la que se con
vocan pruebas selectivas para cubrir en propiedad 
38 plazas vacantes en la Escala de Ayudantes de 
Laboratorio de dicho Organismo.

Vacantes 38 plazas de la- Escala de Ayudantes de Labora
torio, del Instituto Nacional para la Calidad de la Edificación 
(INCE), de conformidad con lo dispuesto en la Reglamen
tación General para el ingreso en la Administración Pública, 
aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, la disposición 
adicional única, dos del Real Decreto 1088/1977 de 13 de mayo, 
y cumplido el trámite preceptivo de su aprobación por la 
Presidencia del Gobierno, según determina el artículo 6.º, 2, del 
Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos, 
aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve 
cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria 
1. NORMAS GENERALES

1.1. Se convocan pruebas selectivas en turno libre, con 
el fin de cubrir ocho plazas en la Escala de ayudantes de 
laboratorio del Instituto Nacional para la Calidad de la Edifi
cación.

Asimismo se convocan otras 30 plazas en tumo restringido 
de acuerdo con la disposición adicional única, dos, del Real 
Decreto 1080/1977, de 13 de mayo.

Las plazas serán en Madrid y Provincias.
1.2. Las pruebas selectivas se ajustarán a lo dispuesto 

en el Estatuto del Personal al servicio de los Organismos 
Autónomos, en la Reglamentación General para ingreso en 
la Administración Pública, de 27 de junio de 1968 y en las 
normas de la presente convocatoria.

1.3. Al publicar la lista provisional de admitidos y exclui
dos, se publicará el número de plazas que en definitiva com
prenderá esta convocatoria.

1.4. Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el articulo 53 del Decreto 2043/ 
1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio 
de los Organismos Autónomos, y no podrá simultanear el de
sempeño de la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier 
otra de la Administración centralizada o Autónoma del Estado 
o de la Administración Local.


